
 

DATOS DEL INFORME 

FECHA DE PRESENTACIÓN 30/05/2026 N°  DEL CONTRATO   2026-0002 

PERIODO DEL INFORME Desde 01/05/2026 Hasta 30/05/2026 

SUPERVISOR DE CONTRATO  DAVID RICARDO SANCHEZ LOZANO 

OBJETO   

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
APOYAR EN ORIENTACION, ATENCIÓN Y ASISTENCIA DE LAS 
PETICIONES REALIZADAS POR LOS CIUDADANOS ATRAVES 
DE LOS DIFERENTES CANALES DE COMUNICACIÓN 

 
En condición de contratista presento informe mensual de actividades, de acuerdo a las obligaciones 
específicas del contrato relacionado en el asunto suscrito con la Personería de Bogotá, así:  
 

1 OBLIGACIONES ESPECIFICAS  

OBLIGACIONES 
ACTIVIDADES  
REALIZADAS  

2.1.1. Apoyar en las actividades de 
asistencia a las personas tales como 
la elaboración o proyección de 
documentos que las personas 
requieran para la defensa y/o 
restablecimiento de sus derechos, de 
conformidad con los lineamientos y 
sede establecida por el supervisor del 
contrato. 

 
Elaboré los requerimientos a Entidad, accionado y 
accionante así como a los Juzgados de las vigilancias 
especiales a los peticionarios, que solicitan defensa y/o 
restablecimiento de sus derechos, de conformidad con 
los lineamientos establecidos SINPROC detallados en el 
numeral 2.1.3. 

2.1.2 Apoyar en la orientación y asistencia 
que la Personería de Bogotá ofrece a las 
personas a través de los diferentes canales 
de comunicación (Presencial, escrito, 
telefónico y electrónico), de conformidad con 
los lineamientos institucionales y la 
normatividad vigente, en la sede establecida 
por el supervisor 

 

Apoye en la orientación y asistencia a través de los 
diferentes canales de comunicación, de conformidad con 
los lineamientos institucionales y la normatividad vigente. 
 
 

 

  

2.1.3 Apoyar en la elaboración o proyección 
de documentos que sean requeridos para la 
respuesta a las peticiones escritas, así como 
realizar todos los trámites inherentes a la 
gestión de los requerimientos ciudadanos. 

 

Se apoyó en la elaboración de 98 actuaciones de todos 
los trámites inherentes a la gestión de las vigilancias 
especiales. 
 
Vigilancias 98 
 

4433761 3504254 4521314 

4439044 4484314 4526543 

4477890 4447165 4471736 

4471395 4302932 4465472 

4506561 4292037 4525602 

270369 3983644 4251038 

4525602 4363005 449946 

4506561 4521900 4451024 

4410894 4299892 4423008 

4300236 4229900 4326039 

 

4486706 4370350 

4420848 4300236 

4331507 4467324 

4408883 4464464 

 



 
 

4354764 4449460 86501 

4403313 4477611 4299850 

4408883 4413619 4477912 

4477890 4458717 4487208 

659427 4510991 4467243 

4463554 4459972 4328731 

4448432 3983644 4408883 

4443642 4292037 4346614 

4410894 270369 4506561 

4469609 4410894 4473225 

 

4467243 4363005 4299892 

4459972 4378700 4463554 

4474259 4410894 4292037 

4437457 4327968 4453231 

4403313 4471736 4437457 

4525602 4429917 4506561 

4403313 4403170 4467243 

4467243 4327968 4380811 

4410894 4299892 4473225 

4525127 4354764 4403932 
 

2.1.4 Apoyar las actividades extramurales en 
garantía de derechos, de acuerdo con el plan 
de trabajo acordado con el supervisor de 
contrato. 

En este periodo no se realizó dicha Obligación. 

2.1.5 Apoyar las actividades inherentes a la 
ejecución de las metas del Plan Operativo 
Anual POA. PEI y PMR, de conformidad con 
el plan de trabajo y sede establecido por el 
supervisor del contrato 

Se apoyó en el mes de MAYO en el cumplimento de las 
metas POA, PEI y PMR, de conformidad con el plan de 
trabajo establecido por el supervisor del contrato. 
 
Se apoyó en la realización de 5 informes enviados por 
correo electrónico los cuales se discriminan así: 

1. PMR 
2. POA 
3. ENCUESTAS DE SATISFACCIO 
4. TUTELAS 2022-20226 
5. Presentación dirección 

 
 

2.1.6 Registrar en los aplicativos de la 
Personería de Bogotá D.C. todas las 
actividades realizadas de conformidad con 
los lineamientos institucionales y presentar 
los informes que le sean solicitados 
por el supervisor. 

Se registra en los aplicativos de la Personería  
el 100 % de las atenciones realizadas de  
conformidad con los lineamientos  
Institucionales. 

OBLIGACIONES GENERALES 

 Asistir a las reuniones y actividades relativas al 
objeto del presente contrato a las que sea 
convocado por la Personería y /o por el 
Supervisor del contrato. 

Este periodo no se programaron reuniones   

 Cumplir cabalmente con sus obligaciones, 
frente al Sistema de Seguridad Social Integral, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 
23 de la Ley 1150 de 2007 y artículo 6 Ley 1562 
de 2012 por cuanto el cumplimiento de esta 
obligación es requisito indispensable para la 
realización de cualquier pago. 

ABRIL 

NUMERO DE PLANILLA 1081519408 

FECHA DE PAGO 22/05/2026 

VALOR DEL PAGO_: 513.500 

 

 

 

 

 

 



 
4. VALOR A COBRAR: 
 

LA SUMA DE:  tres millones novecientos  mil pesos                         
$ 3.900.000,00 
 
N° 550009200882679/ BANCO DAVIVIENDA 

 
 

 
 
 

 
En constancia de lo anterior, se firma el presente informe el día 30 de mayo 2026. 

 
__________________________- 

YESSICA ALEXANDRA QUINTERO SIERRA 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 


